
 

 
 
 
 
 

TEMA 4 
LA FUNCIÓN CALIFICADORA DEL ENCARGADO DE REGISTRO. 
 
Coordinación: María Eugenia Doro Urquiza 
Subcoordinación: Alejandro Germano 
 
Pautas y bibliografía 
 
 
SUBTEMAS 
 
1. El Ámbito de Aplicación: la Función Calificadora 
2. La Legalidad Formal (Formas Extrínsecas) 
3. La Legalidad Sustancial (Validez Intrínseca) 
4. El Control del Tracto Sucesivo 
5. El Control de Especialidad o Determinación 
6. Los Límites de la Calificación 
 
PAUTAS 
 
El DNU 70/2023, conocido como “Bases para la reconstrucción de la economía 
argentina”, creó el Registro Único Nacional Automotor (RUNA). El objetivo que 
planteó su creación fue concentrar la información registral en una plataforma 
única registral. Con la creación del RUNA y la registración digital centralizada 
surge el debate acerca del alcance de la función calificadora del Encargado de 
Registro. 
 
El RUNA, en la práctica, significa entre otras cosas, que las concesionarias 
puedan inscribir la inscripción inicial de un 0 km. Desde la misma en el sistema 
centralizado mencionado, sin intervención del funcionario calificador. Esto es lo 
que da lugar a que se plantee qué sucede con la función calificadora del 
encargado de registro. Tenemos que tener en cuenta que es muy importante la 
modernización y la digitalización, pero no se puede eliminar la calificación 
registral por parte del funcionario a cargo de la misma. 
 
La función calificadora del funcionario registral es acompañada de un principio 
fundamental del sistema registral como es la seguridad jurídica. Toda 
modernización y digitalización del sistema registral debe ir acompañada del 
resguardo de este principio fundamental rector de nuestro sistema. Sin  



 

 
 
 
 
seguridad jurídica se pone en jaque al sistema registral automotor en su 
conjunto. 
 
La función propia del encargado de registro es controlar la legalidad de la 
inscripción a realizar, verificar la autenticidad de la documentación, inscribir u 
observar el trámite de que se trate y principalmente garantizar la seguridad 
jurídica. 
 
El RUNA al impulsar un sistema registral digital, centralizado y automatizado 
pone en riesgo al sistema registral automotor y a la función calificadora del 
encargado. Propone la inscripción registral de manera automática y digital sin 
la presencia de la calificación por parte del funcionario calificador, actor 
fundamental del sistema registral automotor.  
 
La función calificadora del encargado de registro es la obligación de analizar el 
documento, controlar su legalidad, verificar los requisitos formales y 
sustanciales y decidir acerca de su inscripción. Al controlar la legalidad del acto 
se controla la capacidad de las partes, la legitimación de la personería, el 
asentimiento conyugal, la representación; además de los aspectos registrales a 
saber, el tracto sucesivo, las inhibiciones, los embargos, las medidas cautelares 
y la coincidencia de los datos. Además de esto se deben controlar aspectos 
documentales como la autenticidad de las firmas, las certificaciones, las 
observaciones y el cumplimiento de la normativa vigente. 
 
Lo que se pretendió con la creación del RUNA es automatizar parte de la 
calificación registral, es decir, que muchos de los controles que realiza el 
funcionario registrador de manera personal, pasen a realizarse mediante 
validaciones automáticas, cruces de bases de datos, biometría, 
interoperabilidad digital y algoritmos de control sistémico. Esto es sumamente 
peligroso ya que se pretende automatizar la función calificadora y esto es grave 
ya que un sistema automático no interpreta el caso concreto, sino que 
estandariza los criterios. 
 
Con la automatización de los procesos se afecta la seguridad jurídica. La 
calificación registral requiere de un control específico y personal realizado por 
el funcionario calificador. 
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